
En la ciudad de Paute, Cautón Paute, Provincia del Azuay, 
república del Ecuador, hoy veinte. y seis de Septiembre del dos 
mil diez, ante mi doctor Eugenio Torres Maldonado, Notario 
“Primero de este cantón comparecen Jos señores /[ CALLE CALLE 
LUIS HUMBERTO, DIVORCIADO ALLE CARDENAS DEYSI 
MARIELA, SQLIERASCALLE CARDENAS FRANKLIN ROLANDO, 
CASADO, PSARDENAS CARDENAS MAYRA BEATRIZ, , 
SOLTERA; ¡CARDENAS BERZOSA IVAN PATRICIO, SOLTERO; 

GCASTAÑEDA LOPEZ LUIS EDUARDO, CASADO;] CASTAÑEDA 
LOPEZ JAIME BARTOLO, CASADO, por sus propios derechos y 
como mandatario defCASTAÑEDA LOPEZ NESTOR ARCESIO, 
cuya cédula de ciudadanía es, como se justifica con la copia de 
poder que se adjunta para que se agregue como documento 
habilitante ¿R CASTAÑEDA MATUTE CARLOS RODRIGO, 
CASADO:fO NARVÁEZ CALLE EDWIN FAUSTO, CASADO; 

M PALACIOS CALDERON JORGE HUMBERTO, 
CASADO; PXEACIOS CARDENAS HENRY PAUL, , CASADO; 

(2PALACIOS CARDENAS MILTON IVAN,_ CASADO; ¡PERALTA 
MATUTE LUIS ALFONSO, CASADO; y SIBRI GUERRERO LUIS 
EDUARDO, CASADO, mayores de edad vecinos del cantón 
Sevilla de Oro, de tránsito por este cantón a quienes de 

“onocertes don fe por haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía. Bien instruidos del Objeto y resultados legales de la 
presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
ANONIMA, a la que proceden libre y voluntariamente y con la 
capacidad civil necesaría en derecho exponen que para que se 
eleve a escritura pública me presentan la minuta que copiada 
textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que 
contenga la Constitución de una Compañía Anónima, que se 
otorga al vá de las siguientes estipulaciones y declaraciones: 
PRIMERA: /COMPARECIENTES.- omparecen a la celebración 
de la presente escritura, “los señores: «CALLE CALLE LUIS 
HUMBERTO CON C.C. 030054970-6, DIVORCIADO; *CALLE 
CARDENAS DEYSI MARIELA, CON C.C. 010399463-8, 
SOLTERA;¡CALLE CARDENAS FRANKLIN ROLANDO, CON C.C, 
210001603-5, CASADO; *CARDENAS CARDENAS MAYRA 
BEATRIZ, CON C.C. 0100623045-1, SOLTERA; (CARDENAS 
BERZOSA IVAN PATRICIO, CON C.C. 010406448-0, SOLTERO,



  

CASTAÑEDA LOPEZ LUIS EDUARDO, CON C.C. 010159160-0, 
CASADO; 'CASTAÑEDA LOPEZ JAIME BARTOLO, CON C€.C. 
010230334-4, CASADO, por sus propios derechos y como 
mandatario de CASTAÑEDA LOPEZ NESTOR ARCESIO, cuya 
cédula de ciudadanía es 010262895-5, como se justifica con la 
copia de poder que se adjunta para que se agregue como 
documento habilitante; "CASTAÑEDA MATUTE CARLOS 
RODRIGO,CON C.C, 030180156-9, CASADO; NARVÁEZ CALLE 
EDWIN FAUSTO, CON C.C. 030166630-1, CASADO;'PALACIOS 
CALDERON JORGE HUMBERTO, CON  C.C. 090217452-3,. 
CASADO, "PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL, CON C.C. ” 
010533466-8, CASADO, PALACIOS CARDENAS MILTON IVAN, 
CON €.C. 210002439-3, CASADO, *PERALTA MATUTE LUIS 
ALFONSO, CON C€.C, 010169526-0, CASADO; y, * SIBRI 
GUERRERO LUIS EDUARDO,CON (CC.  010277605-1, 
CASADO, de edad, de ¡opali ecuatoriana, 
domiciliados en el Cantón Sevilla de Oro y capaces ante la Ley 
para obligarse y contratar. SEGUNDA: O PECLARACION DE 
VOLUNTAD.- Los comparecientes por la presente Escritura 
declaran expresamente que es sy voluntad constituir, como en 
efecto constituyen la Compañía Anónima de Trarnsporte 
"SEVILLATRUCKS SA", de nacionalidad Ecuatoriana, la 
misma que se regirá por las leyes Ecuatorianas y los siguientes 
Estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “SEVILLATRUCKS 
8.4," CAPITULO Il NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
DURACION Art. 1/ NOMBRE.- La coímpañia llevará el nombre 
de " SEVILLATRUCKS 8.A." Art. 2/ La Compañía tendrá como 
domicilio principal el Cantón Sevilla de Oro,,provincia del 
Azuay, sin embargo, podrá establecer sucursals o agencias en 
cuaiquier población o ciudad del País.Art. 3 La Compañia 
tendrá una duración de yejote años, a partir de la fecha de 
inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil, 
plazo que podrá restringirse o ampliarse por resolución de la 
Junta General de Accionistás, de conformidad a los presentes 
estatutos y la Ley.Art. 4./ Objeto Social. La Compañía se 
dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 
Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

 



   
emitan los Organismos csimpetentes en esta materia. Para 
Cumpliz con el objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la ley, relacionado con su objeto social.- CAPITULO U / 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- Art. 5./ El 
Capital suscrito de la compañia es de NOVECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 
en NOVECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR cada una, JAumeradas del cero cero cero uno al 
novecientos Art. 6.4Las acciones una vez pagadas constarárr en 
títulos firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía y 
contendrán los requisitos establecidos en la Ley de Compañias. 
Cada titulo podrá contener una o más acciones, y se inscribirán 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en el que 
se anotarán además las transferencias de acciones, la 
constitución de derechos reales, y las demás iS 
que ocurran respecto del derecho sobre las acciones.- Art. 7 Y La 
Compañia considerará propietario de las acciones a quienes 
consten como tales registrados en el Libro de Acciones y 
Accionistas. Cuando dos o más personas fueren dueñas de las 
mismas acciones, estos designarán un apoderado o 
administrador común y serán solidariamente responsables 
frente a la Compañía por las cnigpdiones que se deriven de su 

condición de accionistas.- Art. 8. /Las acciones son indivisibles, 

mes libremente negociables. La responsabilidad de los 
accionistas por las obligaciones sociales, se limita al monto de 
sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá con 
relación al valor pagado. Los votos en banco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría. Art. 9,/Corresponde a la Junta 
General de Accionistas, resolver sobre el aumento o 
disminución del capital suscrito, resolución que se tomará en la 
forma establecida en la Ley. Si se aumenta el Capital suscrito, 
los accionistas tendrán derecho preferente para syscribir dicho 
aumento en proporción a sus respectivas esciorzh -CAPITU Lo 
M.-DEL EJERCICIO ECONOMICO Art. El ejercicio 
económico de la Compañía será anual y fina el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Art. 11.-/Dentro de los tres 
meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
Compañía, la Junta General conocerá y aprobará las cuentas y 

 



  

balances de pérdidas y ganancias que deberán ser presentadas 
por el Gerente, con su informe correspondiente. El Comisario, 
igualmente, presentará su informe con quince ja se 
anticipación a la sesión de la Junta General. Art. 12% De las 
utilidades líquidas de cada ejercicio económico, se destinará por 
lo menos el diez por ciento para la formación e incremento del 
fondo de reserva legal de la Compañía, hasta que éste alcance 
por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 
Además la Junta General de Accionistas podrá resolver sobre 19/ 
creación de reservas especiales y extraordinarias. Art. 13, 
Corresponde a la Junta General de Accionistas, resolver sobre 
la forma de reparto de utilidades y las asignaciones que se 
realicen a favor de los empleados y trabajadores. De las 
utilidades líquidas debe destinarse por lo menos el cincuenta 
por ciento para dividendos en favor de los accionistas, salvo que 
la Junta General, en forma unánime resuelva lo contrario. Los 
dividendos serán pagados en las oficinas de la Compañía, a 
partirde la fecha que fije la propia junta.- CAPITULO 1V -DEL 
GO O Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA .- Art. 
14/ La Compañía estará gobernada por la Junta General de 
Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente, 
en su orden según las atribuciones y deberes determinados en 
la Ley y en los presentes estatutos. La represotación legal de la 
compañía, corresponde al Gerente. Art, 15.YLa Junta General 
formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, 
es el órgano supremo de la Compañía. Estará constituida en 
primera convocatoria si el número de accionistas concurrentes 
representan por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 
capital pagado y en segunda convocatoria con el número de 
accionistas presentes, biendo expresarse asi en la 

convocatoria. Art, 16./ La Junta General se reunirá 
ordinariamente una vez al año, dentro de los tres primeros 
meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
Compañia. Extraordinariamente se reunirá cuando lo convoque 
el Presidente por su propia iniciativa o a petición del Gerente o 
un número de accionistas que representen por lo menos el 
veinte y cinco por ciento del capital suscrito, en la que se 
tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la 
convocatoria, Las — Juntas Generales ordinarias y 

 



    extraordinarias, se llevarán ón el domicilio principal de 
la Compañía. Sin embargo la compañía podrá celebrar Juntas 
Universales, de conformidad con la Ley, las mismas que se 
entenderán convocadas y validamente constituidas en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar del país, para tratar 
cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 
capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 
celebración de la junta, quienes deylcta además firmar el acta 
bajo sanción de nulidad.- Art. 17./ La convocatoria a la Junta 
General de Accionistas lo hará el Presidente de la compañía 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los diarios de 
mayor circulación en el domicilio de la compañía, con ocho dias 
de anticipación por lo menos a la fecha fijada para la junta, en 
la que se señalará además fecha/ lugar y hora y los puntos a 
tratarse en dicha junta. Art. 18/ Las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas salvo los casos contemplados en la Ley y 
en los presentes estatutos, se tomarán por la mayoría de la 
mitad más uno de los votos del capital pagado concurrente a la 
reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría. Por cada acción de UN DOLAR los accionistas tendrán 
derecho a un voto. Los accionistas harán uso de este derecho de 
conformidad con la Ley y en proporción al valor pagado de sus 
acciones suscritas. Art, 19/ La Junta General de Accionistas 
será presidida por el Presidente o por quien le subrogue 
legalmente y actuará,como secretario el Gerente de la compañía 
y a falta de éste la/Junta General designará un secretario ad- 
hoc. Art. 20-/A les Juntas Generales los accionistas 
coricurrirán personalmente o por medio de representantes, en 
cuyo caso la representación se conferirá mediante comunicación 
escrito o carta poder, con el carácter de/especial para cada 
junta, a no ser que el representante osfente poder general o 
especial legalmente conferido. Art. 21./ La Junta General de 
Accionistas, como órgano supremo de la Compañía, tiene las 
más amplias facultades para conocer todos los asuntos relativos 
a los negocios sociales, así como para tomar las resoluciones 
que juzgue convenientes para los intereses de la empresa, 
teniendo especialmente las siguientes atribuciones: a) Designar 
y remover al Presidente y Gerente de la Compañía y fijar sus 
remuneraciones; b) Nombrar y remover a un Comisario



Principal y un Comisario Suplente; c) Conocer y resolver sobre 
los informes que presenten el Presidente y Gerente de la 
Compañía; d) Conocer y aprobar las cuentas y balances de cada 
ejercicio económico anual de la empresa; e) Resolver sobre el 
reparto de utilidades; f] Aprobar el presupuesto anual de la 
Compañía ; g) Conocer y resolver sobre el informe que presente 
el Comisario de la Compañía ; h) Resolver sobre la prórroga o 
disolución anticipada de la compañía; i] Reformar el estatuto 
social; 1) Interpretar obligatoriamente los presentes estatutos; k) 
Resolver cualquier asunto que fuere sometido a -.su 
consideración y que no fuere atribución de otrg organismo de la 
compañía; y, 1) Ejercer las demás atribuciones que le confieren 
las leyes y los presentes estatutos. Art. 22.4 Para que la Junta 
General de Accionistas pueda resolver validamente el aumento o 
disminución del capital suscrito, la transformación, fusión, la 
disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 
general cualquier reforma a estos estatutos, se requiere en 
primera corwocatoria para constituirse legalmente de la 
concurrencia de por lo menos un número de accionistas que 
representen la mitad mas uno del capital pagado; en segunda 
convocatoria, se constituirá, con la concurrencia de quienes 
representen por lo menos la tercera parte del capital pagado y 
en tercera y última convocatoria la Junta General se constituirá 
con el número de accionistas presentes. Las convocatorias se 
harán dentro de los plazos previstos por la Ley, haciendo 
constar el quórum requerido, / sin alterar el objeto de la 
primera convocatoria, Art. 23 / El Presidente de la Compañía, 
será elegido por la Junta General de Accionistas, para un 
periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
Para ser Presidente no se requigfe ser accionista de la 
Compañía. El Presidente permanjécra en el cargo hasta ser 
legalmente reemplazado, Art. 24 / Son deberes y atribuciones 
del Presidente de la Compañía , las siguientes: a) Convocar y 
presidir la Junta General de Accionistas; bj) Suscribir 
conjuntamente con el Gerente o quien haga sus veces las actas 
de sesiones de Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el 
Gerente los títulos de acciones; d) Cumplir y hacer cumplir las 
decisiones de la Junta General; e)/Subrogar al Gerente de la 
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empresa en caso de ausencl dimento de éste; f) Vigilar el 
movimiento económico y la correcta gestión administrativa de 
la empresa; e) Presentar anualmente su informe de labores, h) 
Poner a consideración de la Junta General, todos los asuntos 

que sean de competencia privativa de ésta; e, 1) Ejercer las 
demás funciones fonferidas por la Ley y los presentes 
estatutos. Art. 25./ El Gersute será elegido por la Junta general 
de Accionistas, y durará dos años en - Ofena ma pudiendo 

    

ser reelegido indefinidamente. Para ser G£fente no se requiere 
ser accionista de la Compañía. . 26./ Son atribuciones del 
Gerente de la Compañía: a) /Fiercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía; B) Celebrar a nombre 
de la compañía, todo acto o contrato por los cuales se adquiera 
bienes o derechos, o $e contraiga obligaciones principales, 
solidarias o subsidiarias; c] Planificar, dirigir y supervisar las 
acciones y operaciones de la compañia, d) Administrar la 
compañía, sus bienes y pertenencias y supervisar los trabajos 
de funcionarios y empleados; e) Dirigir la gestión económica y 
financiera de la Compañía; f Contratar y remover empleados y 
trabajadores y fijar sus remuneraciones; g) Eleborar 
anualmente el plan de trabajo y el presupuesto de la Compañía, 
que serán conocidos y aprobados por la Junta General de 
Accionistas; h) Presentar a la Junta General su informe anual 
de labores, conjuntamente con el balance general y demás 
documentos que la Ley exige; 1) Actuar como secretario de la 
Junta general de Accionistas; j) Suseribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de acciones y, las actas de Junta General 
cuando actúe como secretario; k)/-Subrogar al Presidente de la 

Compañía en caso de ausencia o impedimento de éste; )) 
Proponer a la Junta General de Accionistas el destino de las 
utilidades; U) Otorgar poderes especiales para determinados 
actos o contratos; m) Cuidar que se lleven conforme a la Ley, los 
libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de 
Junta General de accionistas; y, n) Ejercer y cumplir las demás 
atribuciones y deberes establecidos en la Ley, los presentes 
estatutos, los reglamentos internos de la Compañía y los 
señalados por la Junta General de Accionistas. CABITULO V.- 
DE LA FISCAUZACION Y CONTROL .-Art. 27/ La Junta 

General de Accionistas nombrará anualmente un Comisario A ranas



Principal un Suplente, quienes podrán ser reelegidos 
indefinidamente. Para ser Comisario de la Compañía no se 
requiere ser accionista de la empresa, Los comisarios tendrán 
todos los derechos y obligaciones determinados en la Ley, los 
presentes estatutos, sus Reglamentos y los que determine la 
Junta General de Accionistas. En General el Comisario tiene 
derecho ilimitado para cumplir sus atribuciones relativas a la 
inspección y fiscalización de la empresa. CAPITULO VI.-DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- Art. 28/- 
La disolución de la Compañía tendrá lugar por el cumplimiento 
del plazo, por resolución de la Junta General de Accionistas en 
la torma prevista en estos estatutos y por las demás causas 
establecidas en la Ley. Actuará como Liquidador el Gerente de 
la Compañía, salvo el caso de que la Junta General designe 
otro Liquidador. En todo caso se designará un liquidador 
supife CAPITULO VII.-DISPOSICIONES GENERALES- Art. 
29./ Los Contratos de Operación que reciba la Compañia 
para la prestación del servicio de transporte público de 
carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsi y no constituyen titulos de 
propiedad, por consigniente no son susceptible de 
negociación. Art. 30.-/ La Reforma del Estatuto, aumento 
o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y trans porte tre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favopable de los 
competentes organismos de Tránsito.- Art. 31./La compañía 
en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que bre esta materia  dictaren los 
organismos competetites de Transporte Terrestre y 
Tránsito. Art. 32. 81 por efecto de la prestación del 
servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, m ambiente —u as establecidas por 
otros O mos, deberán en fo previa cumplirla .- 
TERCERA: / DECLARACIONES: 1./ El Capital se encuentra 
suscrito y pagado en numerario de la siguiente manera: 
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p NOMBRES CAPITA | CAPITEÍ CAP. | NO. 
L AL POR |ACCIO 

SUSCRI| PAGA | PAGA | NES 
TO DO DOS 

Ñ AÑOS 
CALLE CALLE LUIs| 60 30 30 60 J 
HUMBERTO 
CALLE CARDENAS DEYSI| 60 30 30 60 2 
MARIELA 
CALLE CARDENAS| 60 30 30 60 13 
FRANKLIN ROLANDO 
CARDENAS BERZOSA IVAN| 60 30 30 50 Y 
PATRICIO 
CASTAÑEDA LOPEZ JAIME| 60 30 30 60 iy 
BARTOLO 
CASTAÑEDA LOPEZ LUIS] 60 30 30 60 le 
EDUARDO 
CASTAÑEDA MATUTE! 60 30 30 60 13 
CARLOS RODRIGO 
CARDENAS CARDENAS 60 30 30 60 Z 

MAYRA 
NARVÁEZ CALLE EDWINÍ 60 30 30 60 $ 
FAUSTO - 
PALACIOS CALDERON] 60 * 30 30 60 9 
JORGE 
PALACIOS CARDENAS] 60 30 30 60 y 
HENRY PAUL 4 
PALACIOS CARDENAS| 60 30 30 60 
MILTON IVAN " pa 
PERALTA MATUTE LUIS| 60 30 30 60 Y 
ALFONSO 
SIBRI GUERRERO LUIS| 60 30 30 60 MN 
EDUARDO ml 
CASTAÑEDA LOPEZ| 60 30 30 50 UU 
NESTOR ARCESIO pe 

1.- Del capital suscrito Se encuentra pagado la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA por los accionistas, conforme consta del 

 



certificado de integración de capital que se agregará a la 
presente escritura como documento habilitante. CUARTA: 
CUANTIA.- La cuanjía de este contrato es el monto del capital 
suscrito. QUINTA:/2e autoriza el accionista seños Castañeda 

do, para que realice los trámites necesarios 
para la aprobación de la escritura de constitución de la 
compañía, su correspondiente inscripción en el registro 
Mercantil, y para que convoque y presida la primera Junta 

O ro 

General de Accionistas. Agregue Usted señor Notario las demay” 
i0fmalidades de rigor y estilo que miren a la completa validez de 
la. presente escritura pública a celebrarse.-Atentamente, Dr. 
Jaime Castañeda López.-Matriícula. 1037. CAA.- Hasta aquí 
la minuta preinserta, la misma que queda elevada a escritura 
pública.- Me presentaron las cédulas de ley.- Leido este 
instrumento integramente por mi el Notario a los 
comparecientes, se ratificaron en su contenido y firman 
conmigo eu unidad de acto.- Doy fe. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CUENCA 21 de Septiembre de 2010 

Mediante comprobante No. 647330088 , el (ta) Sr.(a) CASTAÑEDA LOPEZ LUIS EDUARDO 

con cedula nro. 0101591600 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 450.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de: SEVILLATRUCKS S.A. 

SEVILLATRUCKS S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL SOCIO yA VALOR 

CALLE CALLE LUIS HUMBERTO 4 Y US$. 30.00 Y 
CALLE CARDENAS DEYSI MARIELA? y US.$. 30.00 Pp 
CALLE CARDENAS FRANKLIN ROLANDO, % US.$. 30.00 Pp 
CARDENAS BERZOSA IVAN PATRICIOS, _ US$. 30.00 y 
CASTAÑEDA LOPEZ JAIME BARTOLOZ US$. 30.00 j 
CASTAÑEDA LOPEZ LUIS EDUARDO S US.$. 30.00 
CASTAÑEDA MATUTE CARLOS RODRIGO Y, US$. 30.00 
CARDENAS CASDENAS MAYRA BEATRIZ 4. US$. 30.00 
NARVAEZ CALLE EDWIN FAUSTO Z US$. 30.00 
PALACIOS CALDERON JORGE HUMBERTO / US$. 30.00 yo 
PALACIOS CARDENAS HENRY PAULÁ US$. 30.00 
PALACIOS CARDENAS MILTON VAN US$. 30.00 2 
PERALTA MATUTE LUIS ALFONSOS US$. 30.00 3 
SIBRI GUERRERO LUIS EDUARDO Z US.S. 30.00 Wo 
CASTAÑEDA LOPEZ NESTOR ARCESIO K2 US.$. 30.00 M 

TOTAL |uss. 450.00 
          

OBSERVACION Tasa de interés: 1,75% de certificados de ahorro a 

partir del dia 31 para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

  

 



TOS HABILITANTES.- 

  

Comisión de Tránsito 

del Ecuador 

  

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESERE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL A 

CONSIDERANDO: 

Que, los Integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Larga Pesada 
denominada “SEVILLATRUCKS $.A.”, a 

han solicitado a este Organismo el Informe prevlo a su Constjtg RO on 
la nomina de QUINCE (15) Integrantes de esta naciente sociedad. , ? 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con fas normas legales y reglaí3 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

    OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipuladk 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

  

     
Dn Escena RA 

ro z 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico —- PStratégico Fara el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir; 

    

  

  

    
        

“ 2Qmo20 e= Ama al ransao errestre de Carga Pesada 3 m 5 

Na lonal Sujctándo e a Ts dis Osiciones de la Le or ánica Tr 
pimieecms a SUS Reglamentos Y las Dis e gue FA as ps 

competentes en esta materla, Para cumplir con su objeto soclal la Compañla podrá suscribir 
ta es y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán dutorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La. sízrma del Estatuto 2umento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo Informes 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Sl por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
prevía cumplirlas” 

Que, del estudio de carmpo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 245-DAJ-p o -ENTTTSV, 
vi de fecha 01 de junio de 2010, recomienda la emisión de rs dE ablé”y ara la 

Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Tri Carga esada 
denominada “SEVILLATRUCKS S.A.”, por haber cumpl Hiprceeciment que dispone 
la normativa legal. , 
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7. Mr Que, la Ley Orgánica de Transporte Te 
? Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Ag 

Nacional Constituyente, Instrumento leg 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte í 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art, 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emiticinferme. favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
o de Carga Pesada denominada ATRAS S.A.”, con domicillo en el cantón 
N Sevilla de Oro, provincia del Azuay, pueda constituirse Juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, 

5. Comunicar con esta resolución a los peticlonarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Cuenca 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7297688 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTANEDA LOPEZ JAIME BARTOLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2010 3:17:00 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SEVILLATRUCKS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 21/04/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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RAZON: SIENTO CUMO TAL QUE EN ESTA FECHA SE HA PROCEDIDO A 

SENTAR RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA SEVILLATRUCKS S.A. DE FECHA BEINTE Y 

SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SOBRE LA APROBACION DE LA 

M1$MA MEDIANTE RESOLUCION no.SC6.D1C,6,10. 784 — EMITIDA POR 

EL DR. EDURDO CORNEJO CALDERON, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CUENCA, SUBROGANTE. -LO A 
PAUTE, 22 DE OCTUBRE DEL 2010, ' 

El Notario 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

OFICIO No. SC.DIC.C.11. 288 

Cuenca, 1 B FEB 2011 

Señor Gerente del 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEVILLATRUCKS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capita pañía, a los administradores de la 
misma.     
Rip. 
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